
Guayaquil, 26 de junio de 2013 

Señor 

José Quirós Castro 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmplame informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía Invesdial Cia. Ltda., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años. 

De conformidad con el artículo Vigésimo Primero del estatuto Social de la compañía, usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma 

individual o conjunta. 

La compañía INVESDIAL Cía. Ltda. Se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 

20 de mayo de 2013, ante el Notario Encargado Décimo Sexto del cantón Guayaquil, 

Abogado Rodolto Pérez Pimentel, aprobada por la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, mediante Resolución No. SC.IJ.DJC, G.13.0003185. de fecha 30 de mayo de 

2013, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 26 de junio de 2013. 

Atentamente, 

Jó5é Quiros Rumbea 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía INVESDIAL Cía. Ltda., y declaro que mi 

nacionalidad es ecuatoriana y me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 26 de junio de 2013 

Hetmr] 
Y 

Dr. José Quiros Castro 

C.C. No. 0901449926 

 



       

     

  

    

     

     

    

    
   

    
    

A Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:38.810 
FECHA DE REPERTORIO:22/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO:14:39 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INVESDIAL CIA. LTDA., a favor de JOSE QUIROS CASTRO, de 
fojas 124.757 a 124.759, Registro Mercantil número 17.164. 

ORDEN, 38810 

EOS 
POOD Ino. 

  

UE: Ab“Nuría Butiñá M. 
DAA UAAdA : REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
Guayaquil, 05 de septiembre de 2013 

REVISADO vor] 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ' 
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